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RESOLUCION de 4 de junio de 1990, de la Dirección
General de Industria, por la que se homologan encimeras
eneas/rabIes a gas para uso doméstico, categoría fU, clase
3. marca «Nej(» y variantes, modelo base MG-25. fabri
cadas por (Ne/f, GmbH»· en Bretten (RFA). CBP-0062.

21233

21232

Sr. Secretario general del Regi¡¡,tro de la Propiedad Industrial.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presen
tada por la empresa «Daesa, Sociedad Anónima»), con domicilio so
cial en calle Nicaragua, 119, municipio de Barcelona. provincia de
Barcelona, para la homologación de encimeras encastrables a gas, ca
tegoría tll, clase 3. fabricadas por «Neff, GmbH», en su instalación
industrial ubicada en Bretten (RFA).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya ho~

mologación solicita, y que el «Laboratorio Atisae Meteo Test. Socie
dad Anónima». mediante dictamen técnico con clave 8890108-1 y 2.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de l990.-EI Director general, Julio Dc)icado

Montero-Ríos.

RESOLUCION de 30 de abril de 1990, del Re;!istr.o de /q
Propiedad Industrial, por la que se dispone ell.'umplimien~

10 de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid, declarada firme. en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 432/1984. promovido por «Lucas Indus
tries LimUed» contra acuerdos del Registro de 6 de di
ciembre de 1982 y 30 de noviembre de 1983.

En el recurso contencioso-administrativo número 432/1984, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid, por «Lucas Industries
Limited», contra resoluciones de este Registro de 6 de diciembre de
1982 y 30 de noviembre de 1983, se ha dictado, con fecha 5 de octu
bre de 1988, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por "Lucas_
Industries Limited" representada por el Procurador don Santos de
Gandarillas Carmona contra· el acuerdo del Registro de la Propiedad
Industrial de 6 de diciembre de 1982, que denegó la marca número
993.912 "Epic" para productos de la clase 7.a del Nomenclátor Ondal
y contra la resolución de 30 de noviembre de 1983 que desestimó el
recurso de reposición, debemos confirmar y confirmamos las mencio
nadas resoluciones por ser ajustadas a derecho; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

1.... / I.J)o

l_n. l.'"

.
e:- _'o "".......1 ...... ""'..,0

.

,.

012 1.11\ •. Wl '.01 '.211

"

"

~ ... OQo¡¡;OC¡"', oo. .. 1.0 u_~ G'''' __,._.
...... :o.;;<.&:/Lto, _lOO 1."_ _ .." .._.

,.

..

"



Sábado 25 agosto 1990

Marca y modelo o tipo: «NetT», 1271.5·10.
Características:

Primera: GC, GN, GlP.
Segunda: 8. 18, 28/37.
Tercera: 8, 8, 8.

Marca y modelo o tipo: «Neff», MG 10.

Características:
Primera: GC. GN, GLP.
Segunda: 8, 18,28/37.
Tercera: 8, 8, 8.

Marca y modelo o tipo: «Neff»,. MG 15.

Características:
Primera: GC, GN. GLP.
Segunda: 8, 18.28/37.
Tercera: 8, 8, 8.

Marea y modelo o tipo: «Neff», MG 19.

Características:
Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 8. 18, 28/37.
Tercera: 8, 8, 8.

Madz:i~, 4 de junio de I990.-EI Director general. por delegación
(R~sol~cl0n ~e I? de marzo de 1989), el Subdirector general de Ma

. qumana, Jase Mendez Alvarez:
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RESOLUCION de 2 de julio de 1990 de la Dirección
General de Industria, por laque se homologan quemadores
a gas de funcionamiento automático con aire forzado, tipo
multibloc, categar!a /2' marca «Klóckner», modelo base
KL-16-ZG. fabricados por ((Cuenod Termotechnique», en
Annemasse (Francia), CBQ·0038.

21234

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por «Multillama, Sociedad Anónima», con domicilio social en avenida
Diagonal, 16-26, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, para
la homologación de quemadores a gas de funcionamiento automático
con aire forzado, tipo multibloc, categoría 12, fabricados por «Cuenod
Tennotechniquc», en su instalación industnal ubicada en Annemasse
(Francia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa.::
ción solicita, y que el laboratorio «Empresa Nacional del Gas» CENA
GAS), mediante dictamen técnico con clave QGZ-90-9DI.0ü1-Q-02-29
TP-0200, y la Entidad de Inspección y Control Reglamentario «Bureau
Veritas Español, Sociedad Anónima», por certificado de clave
BRC/I/990/B097/89/2, han hecho constar que el tipo o modelo presen
tado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el
Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de aparatos que utilizan gas como combustible,

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la coptra
seña de homologación CBQ-0038, definil:mdo como características
técnicas para cada marca y tipo homologado las que se indican a
continuación, debiendo el interesado solicitar los certificados de confor
midad de la producción con una periodicidad de cinco años y, el
primero, antes del día 2 de julio de 1995.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo, en
las mismas condiciones que en el momento de la homolo~ción.

Esta homologación se efeétúa en relación con la dispoSIción que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria y Energía. en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma.

Itiformación complementaria
Estos aparatos son de regulación todo o poco.

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. D.escripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: kW.

Valor de las caracterislicas para cada marca o modelo o lipo
Marca y modelo o tipo: «Nem~, MG 25.

Características:
Primera: GC, GN, GlP.
Segunda: 8. 18,28/37.
Tercera: 8, 8, 8.

Marca y modelo o tipo: «Neff», MG 20.

Características:
Primera: GC, GN, GlP,
Segunda: 8, 18.28/37.
Tercera: 8, 8. 8.

Marca y modelo o tipo: «Nem~, MG 29.
Características:

Primera: GC, GN, GlP.
Segunda: 8. 18, 28/37.
Tercera: 8, 8, 8.

Marca y modelo o tipo: «80sch Nem», 642 G.
Características:

Primera: GC, GN. GlP.
Se8unda: 8, 18.28/37.
Tercera: 8, 8, 8.

Marca y modelo o tipo: (80sch Nem», 640 G.

Caracteristicas:
Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 8. 18, 28/37.
Tercera: 8, 8, 8.

Marca y modelo o tipo: «8osch Nem)~, 645 G.
Características:

Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 8. 18.28/37.
Terc~ra: 8, 8, 8.

y la Entidad Colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad
Anónima», por certificado de clave TD-DAE:NEF-IA-Ol (AD), han
hecho constar. respectivamente, que el tipo o modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 494/1988, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamen
to de aparatos ~ue utilizan gas como combustible.

Esta Direccion General, de acuerdo con lo establecido en la referi
da disposición. ha resuelto homologar el citado producto, con la con
traseña de homologación CBP-0062 definiendo como características
técnicas para cada marca/s. modelo!s homologado, las que se indican
a continuación, debiendo el interesado presentar, en ·su caso, el certifi·
cado de confonnidad de la producción antes del día 4 de junio -de
1992.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y por tanto. el producto deberá cumplir cualquier otro. Regla
mento o Disposición que le sea aplicable. ,

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspenSIón cautelar automática de la misma, independientemente de
su posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabili
dades legales que de ello pudieran derivarse.

Información complementaria
El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado

para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración
en la que se haga constar que, en la fabricacion de dichos productos,
los sistemas de. control de calidad utilizados se·mantienen como míni
mo. ert las mismas condiciones que en. el momento de la homologa-
ción. ' .

Estos aparatos tienen sus mandos en los módulos marca «Nem),
modelos GB 20 Y GB 25, Y marca «80sch», modelos HEG~512B y
HEG-51OB.

los modelos 1271.5-10, MG lO, MG 15 Y MG 19 se pueden aco~
piar fonnando un conjunto cocina con los' hornos eléctricos marca
«(Neff», modelos 1271.5~15, 1271~3-1O Y 1271.3-15, en este caso los
mandos están incorporados al horno.

Esta Resolución afecta a las Instrucciones Técnicas Complementa
rias (TC MIE AG-ó e (TC MIE AG-9.
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